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 Conforme a los documentos allegados por la parte actora respecto de la 
notificación de la demandada MARÍA HILDA ANGEL CRUZ, al abonado 
telefónico N° 3102004729, remitida el día 15 de enero del año 2021, sin embargo, la 
parte actora no hace la manifestación de que trata el inciso 2° del articulo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Así las cosas y previo a continuar el trámite en el presente 
sumario se le requiere a la parte actora a efectos de que haga la manifestación de 
que trata la norma en cita. 
 
 
                               Notifíquese 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                                 

                                        
NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 
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